La CONADU Histórica, de acuerdo a los mandatos de las Asociaciones de Base, y en respuesta a las propuestas realizadas en el acta de fecha 30 de marzo de 2010 de la Mesa de Negociación Salarial, manifiesta: 
a. 1) No aceptar los términos de la propuesta salarial por considerarla insuficiente. Y propone el adelanto de todas las cuotas al mes de marzo.

a. 2) Rechazar el adicional por maestría -como oportunamente se rechazara el adicional por doctorado- porque acentúa la deformación del nomenclador docente, genera desigualdades injustas al no ser gratuitas y al alcance de todos los docentes las ofertas de postgrado, y por no estar enmarcado en la carrera docente.

b) Para docentes preuniversitarios:

b.1.- Nomenclador único:

Se acuerda que en un plazo no mayor a 60 días, la comisión ad hoc con representación de las organizaciones sindicales y el CIN, con el apoyo técnico de la SPU, elaborare una propuesta para el establecimiento de un Nomenclador Único Nacional. La CONADU Histórica solicita el efectivo cumplimiento de los plazos previstos, y en el mismo sentido al CIN celeridad e información fidedigna.
Con respecto al FONID se reitera el reclamo de generalización e incorporación al salario básico.

2) Programa de capacitación gratuita docente:

Se acuerda continuar con la implementación del Programa de Capacitación gratuita para docentes de las universidades nacionales, destinándose la suma de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000), que se distribuye entre las universidades nacionales según el Anexo I que forma parte de la presente.

Para hacer uso de los fondos de capacitación se deberán alcanzar acuerdos entre las representaciones de las universidades y todos los gremios docentes universitarios, que garanticen nivel académico de postgrado y/o de actualización o perfeccionamiento docente, tanto en sus contenidos como de los profesores a cargo. Los cursos y/o carreras deberán ser aprobados en las respectivas paritarias locales, por las entidades que suscriben el presente acta, en un todo de acuerdo a la normativa vigente para cursos similares en cada universidad. Atento a que los fondos que financiarán los mencionados cursos estarán disponibles a partir del 1° de marzo de 2011, antes de esa fecha se deberá enviar a la Secretaría de Políticas Universitarias la oferta académica a desarrollar.

Los saldos remantes de los fondos previstos a la fecha mencionada, podrán ser distribuidos en una nueva convocatoria por los firmantes de la presente. Se deja expresamente establecido que los cursos mencionados serán de carácter absolutamente gratuitos para los docentes que se inscriban, incluyendo los materiales de estudio.

Con referencia a los fondos transferidos correspondientes al programa de Capacitación acordados en las Actas paritarias del 09 de mayo y 16 de mayo del 2007 y del 29 de abril y 7 de mayo de 2008, se fija como última fecha de rendición de cuentas el 30 de abril del presente año.

Se prorroga el plazo para la presentación de cursos y/o carreras que se ejecutaran en el año 2010, acordados en el Acta Paritaria del año 2009, hasta el 30 de mayo de 2010. Asimismo se acuerda que no se efectuarán transferencias con destino a dichos cursos y/o carreras si no se cumplimentó la rendición de cuentas de los fondos transferidos en el marco del Programa correspondiente al año 2007 y 2008.

3) Programa de capacitación gratuita docente en condiciones y medio ambiente:

Se acuerda implementar un Programa de Capacitación gratuita para los docentes de las universidades nacionales referido a condiciones y medio ambiente de trabajo con un financiamiento total de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000), que estará a cargo de las representaciones gremiales signatarias de la presente acta y el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL a través de la Coordinación de Higiene y Seguridad.

Se deja expresamente establecido que los cursos y/o carreras serán de carácter absolutamente gratuito para los docentes que se inscriban, incluyendo los materiales de estudio.

Se acuerda prorrogar el plazo para la presentación de cursos y/o carreras que se ejecutarán en el año 2010, acordados en el Acta Paritaria del año 2009, hasta el 30 de mayo de 2010. Asimismo se acuerda que no se efectuarán transferencias con destino a dichos cursos y/o carreras si no se cumplimentó la rendición de cuentas de los fondos transferidos en el marco del Programa correspondiente al año 2008. La CONADU Histórica reitera el reclamo de un plan de inversiones para solucionar los graves problemas de inseguridad, a fin de eliminar el “pasivo” en seguridad. 
4) La CONADU Histórica reclama continuar realizando las acciones necesarias para llegar a partir del primer semestre del 2011 al índice de 1,8 de diferencia de nomenclador docente universitario entre la primera y última categoría, con tramos equivalentes para las categorías intermedias. Reitera la restitución del nomenclador histórico en cuanto a la relación entre dedicaciones (1:2:5).
5) Se acuerda con la implementación en el transcurso del corriente año un Programa de aumentos de dedicación para docentes de las universidades nacionales, que tenga como base la unificación de cargos. El mismo dará comienzo en el segundo semestre.

6) Se acuerda introducir modificaciones al Régimen de Incentivos a los Docentes Investigadores que permitan incluir entre sus beneficiarios a aquellos docentes investigadores que revistan en dos cargos simples o más en la misma universidad y que se encuentren categorizados, equiparándose a los efectos del pago de dicho incentivo a una categoría semi exclusiva. La CONADU Histórica solicita que se extienda este criterio para aquellos docentes-investigadores que posean dos cargos semi exclusivos. Todo esto en camino de la generalización e incorporación del incentivo al salario básico. 
8) La CONADU Histórica reclama la eliminación del Impuesto a las ganancias sobre los salarios y la eliminación de los límites impuestos para percibir las asignaciones familiares.

9) Se acuerda la fecha del 14 de abril de 2010 para establecer el temario que dará inicio a las reuniones paritarias sobre el Convenio Colectivo de Trabajo.

